
 
 

RESUMEN DE LAS ACLARACIONES SOLICITADAS EN EL PROCESO DE 
ENTREGA – RECEPCION A LA ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL 

 2002 – 2004 PRESENTADO EN LA SESIÓN DE CABILDO DEL 10 DE MARZO 
DE 2005 

 
 
Dentro del marco del Artículo 31 de la Ley para la Entrega – Recepción de los Recursos 
Asignados a los Poderes y Ayuntamientos del Estado de Tamaulipas, se procedió a 
solicitar las aclaraciones correspondientes a la pasada Administración Municipal período 
2002 – 2004. 
 
 
DEPENDENCIAS QUE SOLICITARON ACLARACIONES: 
 

1. Delegación Municipal Zona Norte 
2. Rastro Municipal 
3. Parques y Jardines 
4. Seguridad Pública y Vialidad 
5. Tesorera Municipal 
6. Obras Públicas 
7. Oficialía Mayor 
8. Deportes 
9. Sistema D.I.F. 
10. Servicios Públicos 
11. Secretaría del Ayuntamiento 
12. Contraloría Municipal 

 
Recibimos los primeros oficios con respuestas parciales los días 16 y 23 de Febrero y el 
1º de Marzo, siendo este, el último día que marca la Ley, recibimos 10 oficios con otras 
respuestas parciales. 
 
 
A CONTINUACIÓN LOS CONCEPTOS RECLAMADOS Y AUN NO ACLARADOS. 
 

1. DELEGACIÓN MUNICIPAL ZONA NORTE: Se solicitó nos aclararan el destino 
final de los expedientes, documentación y la información de todas las operaciones 
de dicha delegación. 

 
2. RASTRO MUNICIPAL: Información respecto a la producción y control de las 14 

toneladas producidas de bioabono en el Rastro Municipal, las cuales fueron 
mencionadas en el Tercer Informe de Gobierno de la Administración 2002 – 2004. 

 
3. PARQUES Y JARDINES: En la revisión efectuada por esta Administración del 

contrato de obra pública de la construcción del parque Fray Andrés de Olmos, se 
solicitaron aclaraciones por las cuales no se cumplió la normatividad del proyecto 
original. 



 
4. SEGURIDAD PÚBLICA Y VIALIDAD: En esta Dirección se pidió información 

sobre las deficiencias encontradas en los expedientes del personal de la 
corporación, así como el faltante de 11 equipos de radio comunicación. 

 
5. TESORERIA MUNICIPAL: Se pidió una aclaración sobre las razones por las 

cuales la pasada Administración perdió el derecho a reclamar la fianza por el 
importe de $517,547.28 al no haber solicitado en tiempo y forma el pago del 
cumplimiento de la obligación del contrato de obra publica NO. C-DOP-021/03 de 
la empresa Construcciones Industriales Litoral, S.A. de C.V. 

 
Solicitamos nos aclararan los motivos por los cuales se incremento substancialmente el 
impuesto sobre la renta retenido a los trabajadores en el mes de Diciembre de 2004, 
tomando en cuenta el pago de los aguinaldos. 
 
Se ha detectado que durante el ejercicio 2004, se alteraron valores catastrales con el fin 
de disminuir el pago del impuesto sobre adquisición de inmuebles y con ello beneficiar 
intereses de particulares en detrimento del patrimonio municipal. 
 
Derivado de la revisión del impuesto de espectáculos del año 2004, se solicitaron los 
motivos por los cuales no se cumplieron todas las disposiciones legales y fiscales 
correspondientes. 
 
De igual forma, la aclaración del pago de facturas que ascienden a la cantidad de 
$1´522,864.00 a la empresa Tecnología Medioambientales del Golfo, S.A. de C.V., la cual 
no tiene celebrado contrato con el Ayuntamiento, ya que la concesionaria de la prestación 
de servicios de disposición final de los residuos sólidos no peligrosos es Técnicas 
Medioambientales de México, S.A. de C.V., de acuerdo al contrato firmado el 1º de Junio 
de 2004. 
 

6. OBRAS PÚBLICAS: Derivado de la revisión de los expedientes de la Dirección de 
Obras Públicas, se detectó que no fueron integrados los expedientes unitarios de 
las obras contratadas como lo marca el artículo 83 de la Ley de Obras Públicas y 
Servicios Relacionados con las mismas. 

 
7. OFICIALIA MAYOR: En esta Dependencia faltaron bienes inventariables en los 

departamentos de Nóminas, Servicios Médicos, Servicios Generales y la 
documentación del personal del Ayuntamiento de los Servicios Médicos, se 
encontraba incompleta. 

 
8. DEPORTES: No se localizó la camioneta Doge de tipo Ram Charger con número 

económico 39 y otros activos inventariables mencionados en los cuadernos de 
Entrega – Recepción  

 
9. D.I.F.: No se encontraron los papeles de trabajo que respaldan .l pago mensual 

por concepto de ISR a través de medios electrónicos de los meses de Noviembre 
y Diciembre de 2004, tampoco las declaraciones informativas por concepto de 
sueldos, salarios y asimilables correspondientes a los ejercicios 2002 y 2003, 



además no se encontraron físicamente diversos bienes que aparecían en el 
cuaderno entrega – recepción. 

 
10. SERVICIOS PÚBLICOS: No se localizaron los expedientes que contienen los 

contratos de recolección de basura empresarial lo cual provocó un menoscabo de 
$386,867.00 en los ingresos municipales en los dos primeros meses del presente 
año. 

 
Esta misma dependencia dio a conocer que la pasada Administración dejó un gran 
número de vehículos en inservibles condiciones. 

 
11. SECRETARIA DEL AYUNTAMIENTO: Quedaron pendientes 70 procesos 

laborales entre los cuales, algunos se encuentran en proceso de dictar un laudo, 
mismos que pueden ser favorables para los ex trabajadores con el consiguiente 
impacto en las finanzas de estas Administración. Lo anterior con motivo de una 
tardía estrategia conciliadora por parte del cuerpo jurídico de la anterior 
Administración. 

 
Se ratificaron las denuncias interpuestas por la administración municipal 2002 – 
2004  ante el Agente del Ministerio Público, con los siguientes hechos: 
 

a) Faltante a la Tesorería Municipal por la cantidad de $525,692.00 
b) La desaparición del “Chalán Muralla 2” 
c) La desaparición de 8 vehículos chatarra de los patios de la Central de 

Servicios Públicos. 
d) La desaparición de una carpa malla sombra de 15 por 31 mts asignada a la 

Dirección de Comunicación Social. 
 

12. CONTRALORÍA MUNICIPAL: Se solicito nos informaran del destino final de los 
expedientes que contienen las declaraciones patrimoniales de los Servidores 
Públicos y las quejas y denuncias interpuestas por los ciudadanos durante el 
trienio 2002 – 2004, las cuales fueron devueltas el último día marcado por la Ley, 
por un mensajero representante de la pasada administración. 

 
 

 
  


